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e) Taquigrafía <voluntarlo).-Los aspirantes que deseen
examinarse de esta materia lo harán constar así en su solic1tud.
comprometiéndose a realizar un ejercicio durante cinco minu
tos, que servirá para mejorar Su puntuación, dictado a una
velocidad mínima de, 80 palabras por minuto, con un tiempo
máximo de una hora para traducir y mecanografiarlo.

7. Calffteación de los ejercicios

'1,1. Los ejercicios se calificarán:
a) Ortogra!la.~ otorgará una puntuación máxima de

dieZ puntos.
b) Mecanografia.-Se otorgarán cinco puntos al aspirante

que realice el mínimo de puntuaciones exigibles, incl'ementán·
dose dicha callflcac1ón oon medio punto por cada puntuación
M,áB sobre el ya citado mínimo exigible. Las puntuac1onesesta-
blecida8 se entienden para pulsaciones limpias Y. en conse
cuencia. de las realizadas se deducirá cualquier letra machacada
o defectuosa

e) Las pruebas. de ortografía y mecanografia se conside
rarán ellminatorias y, por consiguiente, los concursantes que
no obtengan la calificación mínima de cinco puntos en cada uno
de e1lds quedarán automáticamente eliminados del concurso,
sin que proceda entrarse en la calificación del trabajo presen
~o n1 aplicarse el baremo de los méritos aportados.

d) Al número de puntos obtenidos en los ejercicios de
ortografía y mecanografía y trabajos presentados se afiadirán
los que corresponden por los méritos aportados, adjudicándose
las plazas vacantes -8 los concursantes que. sumándoles todos
los conceptos, obtengan la mejor puntuación.

'7.2. Sistema de valoración de méritos.
Para la calificación de los méritos que aporten los concur

santes se fija. el siguiente baremo:

Puntos

l. Por cada afio o fracción de año de 8eTviciOS pres-
tados en el Organismo de procedencia ,..... 0,25

:z. Por puesto de trabajo desempeñado análogo al
que solicita 0.50

3. Por titulo universitario de Escuela Superior 3.00
4. Por titulo de Profesor Meroantil 2,50
6. Por titulo de BachUler Superlor o equivalente 2,00
6. Por titulo de Perito Mercantil ".... 1,50
7. Por titulo de Bach11ler Elemental o equivalente. 1,00
8. TaquigrafIe.. un máxlmo de .. 2,00
9. Ex combatiente, ex cautivo o huérfano de víctimas

nac.ionales de la guerra '"" , , " 1,00

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

al. Terminada. la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar el número de. plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, conforme a 10 dispuesto en el
párrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno
ae 4 de Junio de 1964. al excelentisimo sefior Ministro de Obras
Públicas la 'COrrespondiente propuesta, a la que, una vez apro
bada, se le dará el. curso que establece la citada resolución.

8,3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para Ingreso en la Administración Pública, el acta de
la última sesión. en la que habrán de figurar, por orden de
puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas..

9. Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes. contado a partir de la notifi
cación del nombramiento, deberá. el aspirante tomar posesIón
de su cargo y cumplir los requisitos exigidos en. el apartado c)
del articulo 36 de la Ley de FuncionaTios Civiles del Estado,
s! la plaza obtenida está radieada en población distinta de la
en que estuviera destinado en el Organismo suprimido de que
proceda. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticuatro
horas. .

9.2. La Adm1n1straciÓll podrá conceder, a petición de los
interesados, una. prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de 'la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
seJan y con ello no se perjudican derechos de terceros,

10. Nor:ma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal podrán ser

impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. y VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1970.-P. D" el Director general

de la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr, Director general de la Función Públíca.-8res....

ORDEN de 17 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos
y se designa el Tribunal calificador del concurso-
oposición restringido para proveer dos pla2as de
Auxiliares -administrativos en la Junta Provincial
de Protección de· Menores de Valencia.

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de la base quinta del concUTS(?
oposición restringido convocado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 180. de 29 de julio último, para: cubrir dos plazas
de Auxiliares administrativos en la Junta Provincial de Pro
tección de Menores de Valencia; de conformidad con la Orden
de 4 de junio de 1964, de 23 de enero, que dicta normas com
plementarias y aclaratorias del Decreto 145/1964. de 23 de ene
ro, relativo a nombramiento de personal en Organismos autó
nomos y Servicios administrativos sin personalidad jur¡dica. y
en uso de la facultad que me ha: siQo (felegada por el excelell~

tísimo sefior Ministro Subsecretario de la Presidencia del Go-
bierno, he tenido a bien disponer:

a) Admitir definitivamente a la relación de aspirantes in
cluidos ~n la lista provisional, que se publicó en el «Boletín Ofi~'

cial del Estado» número 23:>. de fecha: 1 del actual.
b) La siguiente constitución del Tribunal que ha de juzgar

y. ponderar los ejercicios y méritos de los concursantes:
Presidente: Don Santiago Manglano Gadea, secretario del

Consejo Superior de Protección de Menores.
Vocales:
Don Salvador Fernández Dominguez, Secretario de la: Co

misión Liquidadora de Organismos, que actuará asimismo de
Secretario de este Tribunal.

Don Emilio José García Medina, Segundo Jefe del Servicio
de Personal de la Administración Institucional de la Dirección
General de la Función Pública.

Don Ricardo Cortés González, Jefe de la Sección Central del
Ministerio de Justicia.

c) El precedente Tribunal publicará oportunamente en el
«Boletín Oficial del Estado» la fecha y hora en que han de
tener lugar los exámenes, que se verüicarán en Valencia, lugar
de residencia de los 38pirantes.

d) De COnformidad con el articulo 25, párrafo cuarto, del
vigente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decre
to-ley de 7 de ju1io de 1949._ se reconoce el derecho a perc1bir
asistencias reglamentarias, en la cuantía de 50 pesetas, impu
tables a los créditos correspondientes de los Departamentos
ministeriales o de Entidades estatales autónomas de que depen
dan los funcionarios que integran el expresado Tribunal.

Lo digo a V. l. y a VV. SS, para su conocimiento, el de los
interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. l. y a VV. SS.
Madrid, 17 de octubre de 1970.-P. D., el Director general

de la Función Pública, José Luis López Henares.

Ilmo, Sr. Director general de la Función Pública.-8res.. ,.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso para la provisión
del cargo de Juez en Juzgados Comarcales vacantes.

Vacante en la actualidad el cargo de Juez en los Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a. con
curso su prOVisión de conformidad con 10 establecido en los ar
ticulos 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipa
les, Comarcales y de Paz de' 19 de junio de 1969:

Aracena (HuelvaL Motilla del Palancar (Cuenca).
Arcos de la Frontera (Cádiz). Nerva (Huelva).
Catarroja (Valencia). Olmedo (ValladoHd).
Chiclana. de la Frontera (Cá- Olvera WádizL

-'diz). Puebla de· Guzmán (HuelvaL
Fene (La Coruña). Sahagún (León).
Gibraleón (HueIvaL Villabl1no (León).
Mondragón (GuipÚZOO6). Zarauz (Guipúzcoa).

Las solicitudes de los asPirantes deberán tener entrada en el
Registro General de este Ministerio en el plazo de diez cUas na-
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncta por concurso de traslado en.
tre Médicos Forenses de Madrid la provf8ión de la
Forensfa vacante del Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Barcelona.

turales. contad.os desde el siguiente al de la publ1caclón del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando en
ella el orden de preferencia por el que soUcitan las plazas a
cubrir.

Madrid. 23 <le octubre de 1970.-El Director general, Acísclo
Femández Carrtedu.

Vacante la Forens1a del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 19 de Barcelona por traslado de don Gregario
Arroyo Ur.ieta, que la servia. y de confonnldad con 10 prevenido
en loa articulos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 27 del Reglamento de
10 de octubre de 1968. asl como con lo dispuesto en la Orden de
HI de abril de 1970. se anuncia su provislón por concurso de tras
lado entre. Médicos Forenses de Madrid. por corresponder dicha
vacante a este turno primero de los establecidos en las citadaS
disposiciones.

Loa aspirantes dirigirán sus instancias a este Centro por con
ducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo tener
entrada en el Registro General dentro del plazo de quince días
naturales. contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1970.-El Director general, Aciscl0
Fernández Camedo.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUClON de la Jefatura Prewíncíal de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposiciónlíbre para cubrir una plaza de Práctico
especializado de LaboratoriO vacante en la plantilla
de este Servicio.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cong.
tar esta circunstancia, acompafiando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo, se presentarán las certificaciones jusUflea-tivas de
los méritos que alegue el aspirante.

Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes. la
Jefatura Provincial de Carreteras eomunicará a los aspirantes
admitidos a exámenes los días. horas y lugar en que hayan de

r.
resenta~ aquéllos ante el Tribun.a.l calificador para verifiear

68 pruebas. Todo aspirante que no se halle presente a pra.cticar
alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar
parte en la oposición.

Oportunamente se publicará en el «Boletln Ollelal del Es
tado» el nombre del concursante aprobado, adniitido prov:Lslo
nalmente por un perlodo de prueba de un mes, que determina
el articulo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959. durante
el cual percibirá la retribución correspondiente a la categorla.
Dentro del citado periodo de prueba, el concursante admitJ.do
deberá presentar 108 documentos acreditativos de l6s condi
ciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

C~tificado d~ .nacimien~ expe<lido por el Registro Civil.
LIbro de fanulla o certificado de situación familiar.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período de prueba de circunstan.

cias demostrativas de que el concursante no reúne condiciones
circunstancias que pudieran haber pasado inadvertldasen eÍ
momento del examen, .producirá la anulación de la admisión,
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa.
vor de quien habiendo aprobado los ejercicios del conaurso
oposición siga. en orden de puntuaeión y méritos. Pasado el
período de prueba, el concursante admitido provisionalmente
lo será definith'amente. .

En .todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto en
el Regl~~nto Generai de Trabajo del Personal Operario de
los 8eI'VlCIOS y Organismos dependientes del Ministerio de
Obras Públicas, Qpro~ado por Decreto de 16 de julio de 1959,

Lo que se hace publico pare general conocimiento.
Gerona, 22 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe, M. Gómez

Herrero.-5.912-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En virtud de autorización concedida. a esta Jefatura· en 20 de
julio de 19'10 por el ilustrísímo señor Subsecretario del Depar
tamento, se convoca concurso-oposición libre para cubrir una (1)
plaza. de Práctico especialiZado de .Laboratorio.

Se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo d~

puesto en el Reglamento General de 'I'11'tbajo del Personal
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas de 16 de julio· de 1959.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las siguien
tes bases:

1.& Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determinen los Orga
nismos.

b) Tener con carácter general, salvo las excepciones que
este Reglamento y en los de Régimen Interior se señalen, la
edad de dieciocho años cumplidos, sin rebasar los cuarenta y
cinco.

e) Aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza del
cargo a que se aspire. En todo caso, se exigirá saber leer y es
cribir y las cuatro reglas elementales, de Aritmética.

d) Tener conocimiento.s de LaboratorIO.
Se reconoce como mérito para ocupar plazas de la categoría

de ingreso, siempre que se reúnan I~ demás condiciones que se
establezcan en el concurso-oposición:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad pro
fesional,

b) El haber desempeñado competentemente, como eventual
o interino. durante un periodo de tiempo no inferior a tres
meses, funciones similares a la de la yaoo.nte que ha de cu
brirse.

La solicitud para el ingreso se efectuará en instancia diri
gida ~ Jefe o Direc~or del Organismo correspondiente, escrita
de puno y letra del mteresado, en la que hará constar nombre
y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio profesión
u oficio. Empresa o servicio donde estuvo colocado y' causas de
baja de la miana, manifestando expresa y detalladamente que
reüne t?das y ~d.a una de las condiciones exigidas en la con
vocatorIa, los mentos qUe puedan alegarse y las circunstancias
y número de ramilla.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se con.
voca a oposición la cátedra de «Antropologia cul·
tural» de la Facultad· de Filosofía y Letras de la

.Unive1'sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr: Vacante la cátedra de «Antropología cultural» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de, Barcelona.
a propuesta del Rectorado y doe acuerdo con los preceptos con
tenidos en el ~cretQ 1411/1968. de 27 de- junio, por el que se
aprueba el Reglamento General paJ'a Ingreso en la Adm1n1stra~
ción Pública,

B3te Ministerio, previo ·1nforme de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser arlmitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en las normElS de convocatoria
publicadas con la Orden de H) de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), por la que se convoca a oposición la cá
tedra de «FHología románica» de la 'Facultad de FilosOfía y
Letras de la Universidad de La Laguna, debiendo dirigir la
solicitud y documentación complementaria, en la forma que se
expresa en dichas normas, a la Dirección General de En8&
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dias
hábiles. a contar del siguien~ al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 21 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo' gem~ral de En~ñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
convoca concuTso-oposición para ingreso en t:l Cuer·
po del Magisterio Nacional Primarío.

Ilmo. Sr.: Por existir en la actualidad vacantes en el Cuel'~

po del Magisterio Nacional Primario, y siendo oportuno ¡jroce
del' a su pro-ri"ión para atender debidamente las necesidades


